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Acuden al Parlamento Europeo el Fiscal Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión y la Presidente de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

· En el contexto de la política del Estado mexicano de apertura al escrutinio nacional e internacional en derechos humanos, el Gobierno de México fortalece sus esquemas de diálogo, intercambio de información y cooperación en materia de derechos humanos con las Instituciones Europeas

Atendiendo a la invitación de la Delegación para México del Parlamento Europeo para asistir a la sesión sobre Derechos Humanos y Protección a Periodistas, el día de hoy acudieron a la sede de dicha institución el Fiscal Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión de la Procuraduría General de la República, Lic. Gustavo Salas Chávez, y la Presidente de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), Mtra. Dilcya Samantha García Espinoza de los Monteros.

El Presidente de la Delegación para México del Parlamento Europeo, Diputado Ricardo Cortés Lastra, reconoció la apertura, transparencia y colaboración del Gobierno de México con la UE y en particular con la Eurocámara. El representante del Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE), Petros Mavromichalis, expuso las conclusiones del diálogo de derechos humanos celebrado este año y resaltó la buena disposición de las autoridades mexicanas en este ejercicio realizado en un espíritu bilateral, constructivo que demuestra la seriedad con la que México toma la defensa de los derechos humanos tanto en los foros multilaterales como en el ámbito bilateral. Destacó además los avances que significan la reforma al sistema de justicia penal, las nuevas disposiciones migratorias y en particular, la reforma constitucional en materia de derechos humanos. Mencionó que los casos particulares fueron tratados en un ámbito de reciprocidad y apertura.

Por su parte, el Fiscal Salas expuso los retos y desafíos en materia de defensa a la libertad de expresión en México. Expresó que desde el 5 de julio de 2010, en que se creó la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos en Contra de la Libertad de Expresión (FEADLE),la Fiscalía cuenta con facultades para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones y, en su caso, la persecución de los delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad periodística, perpetrados con motivo de su ejercicio profesional, o bien cuando se ataque el derecho a la libertad de expresión de quienes ejerzan el periodismo en todas sus formas. Su titular tiene la calidad de Agente del Ministerio Público de la Federación, con lo cual se fortalece el esfuerzo en lo que hace a las investigaciones criminales.

Informó a los eurodiputados que la Fiscalía ha iniciado desde febrero de 2010 a la fecha, 215 investigaciones. Entre septiembre de 2010 al día de hoy se han consignado ante la autoridad judicial a 55 probables responsables por diversos delitos, como abuso de autoridad, privación ilegal de la libertad, robo calificado y tentativa de homicidio, entre otros.
Asimismo, en el mes de marzo de 2011 ejercitó acción penal en contra de Miguel Ángel Bustos Rodríguez y/o Ángel Solís Zamora, y Javier del Río Martínez, pertenecientes a la organización delictiva de los Zetas, como probables responsables del delito de homicidio del periodista Valentín Valdez Espinoza del periódico “El Zócalo”, cometido en Saltillo, Coahuila, el 8 de enero de 2010.

En cuanto a la prevención de los delitos y protección de los periodistas, la Fiscalía ha ordenado 85 medidas cautelares a favor de periodistas y medios de comunicación.

Por otro lado, la Presidente de la CONAVIM expuso los principales retos y avances en la lucha contra la violencia contra las mujeres. Expresó que hoy en día, México cuenta con legislación en materia de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia, reconocida en el mundo como de avanzada. La Comisionada reconoció que el problema es que es meramente enunciativa, es decir que no precisa las sanciones, ni define los tipos y modalidades de la violencia, como por ejemplo la feminicida. En la Ley se establece la figura y las instancias responsables de emitir alerta de violencia de género contra las mujeres, pero necesita por fuerza complementarse con los Códigos Penales y Procesales Penales de cada estado, para que un mismo acto de violencia contra las mujeres se sancione de igual forma en todo el territorio nacional y así evitar la impunidad. Expresó las principales iniciativas de cooperación de la CONAVIM con las legislaturas y autoridades estatales para avanzar en el tema.

Por su parte, la eurodiputada Franziska Keller (verdes, Alemania) expuso los principales puntos de su viaje a Oaxaca con su colega Satu Hassi (verdes, Finlandia) y destacó la apertura y buena disposición que encontró tanto en las autoridades federales, como en las autoridades estatales. Expreso que se encontraron con las puertas abiertas en México, especialmente en Oaxaca, y que pudieron encontrarse con las autoridades relevantes en las investigaciones de los asesinatos de los activistas Jyri Jaakkola y Bety Cariño. Por otro lado, la europarlamentaria expresó su deseo de que la UE continúe dando seguimiento particular al caso.

Los eurodiputados presentes agradecieron la presencia de los funcionarios mexicanos e intercambiaron puntos de vista sobre temas que expusieron. Igualmente, los europarlamentarios resaltaron la importancia de incrementar la cooperación de la UE en ejes estratégicos en México y aprovechar las oportunidades que presenta la apertura del país.

Por otra parte, en el marco de la visita de trabajo a Bruselas del Fiscal Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión y la Presidente de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, sostuvieron también encuentros con funcionarios del Servicio Europeo de Acción Exterior, del Gobierno de Bélgica, y de la Federación Internacional de Periodistas (FIJ por sus siglas en inglés), así como con organizaciones de la sociedad civil.

De esta manera, el Gobierno de México fortalece sus esquemas de diálogo, intercambio de información y cooperación en materia de derechos humanos con Europa.
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